
CONSTANCIA SECRETARIAL FIJACIÓN TRASLADOS ART. 110 CGP  

 

RAD: 1100131-10-027-2021-00134-00 

Fecha de Fijación del Traslado:  14 octubre de 2021  

Traslado de TRABAJO DE PARTICIÓN ART. 509 CGP (c. digital 14), 
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Termina: 22 de octubre de 2021 

 

 

Nayibe Andrea Montaña Montoya 

Secretaria 
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TRABAJO DE PARTICIÓN Y SOLICITUD COPIA DE ACTA DE AUDIENCIA DE INVENTARIOS
Y AVALÚOS

Molina, Yilmar <yilmar@micolombialegal.com>
Lun 20/09/2021 8:01 AM
Para:  Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
TRABAJO DE PARTICIÓN EDELMIRA RIVERA.pdf; SOLICITUD COPIA DE ACTA DE AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS.pdf;

ANDREA CATHERINE CANCINO LEON identificada con Cédula de ciudadanía 
53.006.884 de Bogotá  adjuntó memorial anexo poniendo en conocimiento 
escrito. 

Sin ningún otro particular me suscribo respetuosamente 

ANDREA CATHERINE CANCINO LEON 
53.006.884 de Bogotà
gerencia@micolombialegal.com 
yilmar@micolombialegal.com
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Señores

JUZGADO 27° DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

ASUNTO:SOLICITUD COPIA DE ACTA DE AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y
AVALÚOS
DEMANDANTE: EDELMIRA JARAMILLO RIVERA
DEMANDADO: FRANKLIN ERNESTO BOTERO

RADICADO: 2021-134

ANDREA CATHERINE CANCINO LEÓN, abogada en ejercicio, identificada con cédula
de ciudadanía No. 53.006.884 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 189.420
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; actuando en calidad de apoderada
de la parte demandante, respetuosamente solicito al despacho me sea enviada al
correo copia del acta de la audiencia inventarios y avalúos celebrada el pasado 09 de
septiembre de 2021.

Lo anterior en consideración a que no poseo copia de la misma.

Sin ningún otro particular, me suscribo respetuosamente.

ANDREA CATHERINE CANCINO LEÓN
C.C. No. 53.006.884 de Bogotá D.C.
T.P. No. 189.420 exp. C.S./J.
gerencia@micolombialegal.com
yilmar@micolombialegal.com

_________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 9ª # 15 – 21 Oficina: 803 Edificio Sinaí

Celular: 318-517-29-54 e-mail: gerencia@micolombialegal.com
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RE: TRABAJO DE PARTICIÓN Y SOLICITUD COPIA DE ACTA DE AUDIENCIA DE
INVENTARIOS Y AVALÚOS

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/09/2021 9:48 AM
Para:  Molina, Yilmar <yilmar@micolombialegal.com>

1 archivos adjuntos (93 KB)
12. Acta 202100134 LSC - 9 sept 21 (1).pdf;

Buen día.  
 
Acuso recibido. Y adjunto acta del 09 de septiembre de 2021. 
 
Cordialmente,  
 
Dayana Sierra Fandiño  
Notificadora del Juzgado  

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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